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cedente el recurso de suplicación interpuesto por ella frente a Sentencia
del Juzgado de lo Social núm, 1 de Salamanca, ha lesionado su derecho
a la tutela judicial efectiva en su versión de derecho al recurso, al
haberle privado de un recurso al que legalmente tenía derecho. y ello
porque, pese a la cuantía reducida del asunto, la cuestión debatida
afectaba a todos o a gran número de beneficiarios, por lo que se
daba el supuesto previsto en el arto 153.1 L.P.L. (1980).

Como es sabido, la regla general de la irrecurribilidad de las Sen·
tencias laborales que resuelven asuntos de cuantía reducida, tiene como
excepción que da cuestión debatida afecte a todos o a un gran número
de beneficiarios», expresión ésta que contiene un concepto jurldico
indetenninado, que sobre un sustrato fáctico sometido a las reglas
generales de la prueba. requiere una valoración jurldica acerca de su
concurrencia en cada caso concreto. El carácter excepcional del acceso
al recurso en estos casos no pennite que el justiciable pueda derivar
del arto 24.1 C.E. una interpretación extensiva del requisito, pero sí
puede. por razones de seguridad jurídica, pretender una aplicación obje­
tiva que. aunque por eUo mismo rigurosa. excluya al máximo, márgenes
de discrecionalidad o de voluntarismo selectivo en la admisión del
recurso, el cual supone la no fIrmeza que. co"'o regla general, se predica
de la Sentencia por razón de la cuantia o de la materia. Por eso corres·
ponde al Tribunal superior. dentro de su competencia para examinar
la concurrencia de los requisitos para recurrir. comprobar si efecti­
vamente la cuestión debatida afecta a todos o a un gran número de
beneficarios. De acuerdo con la legislación procesal laboral. la deter­
minación del mencionado sustrato fáctico sobre el que calificar esa
general o múltiple afección. debia (y debe) realizarse en el acto del
juicio, momento en que habia de alegarse y probarse esa especial,
y por si misma excepcional, trascendencia subjetiva de una decisión
que por la naturaleza de la pretensión suscitada habia de tener un
significado o alcance general, .Y que por ello mismo merecerla el acceso
al recurso previsto por la ley, equiparando el asunto a otros aSuntos
de mayor o más elevada cuantia.

Esa f¡jación fáctica de la afección general o múltiple del asunto
no puede entenderse corno una «concesión» del recurso por parte del
órgano de instancia, esto es, el juzgador· de instancia no otorga de
fonna graciosa a los litigantes el recurso de suplicación: por ello. la
infonnación sobre recursos contenida en la Sentencia a este respecto
no tiene· valor vinculante por el Tribunal ad quemo Lo mismo ha de
decirse respecto de la admisión y tramitación del recurso ante el Juzgado
de Instancia antes de su sustanciación ante el órgano de suplicación
(el TeT, en este caso).

Corresponde al órgano de suplicación comprogar, entre otros moti­
vos por su trascendencia de orden pUblico, si se dan los requisitos
para el acceso al recurso y si, en cada caso concreto, la Sentencia
puede tener una trascendencia general en relación con un gran número
de beneficiarios. Pero partiendo de esta posibilidad. el órgano judicial,
tal y como hemos dicho en la STC 109/1992, debe razonar suficien­
temente que la Sentencia no tiene proyección sobre otros procesos.
ni afecta por ello a gran nUmero de benefIcarios. expresando las tazones
y motivos que le llevan a discrepar de la conclusión a que ha llegado
la Sentencia de instancia.

2. En el presente caso la resolución impugnada se limita a aftrnlar
que el asunto no afectaba «a un gan número de beneficiarios de la

Seguridad Socíal~ sin que dé razón alguna para alterar el resultadc
fáctico a que negÓ la Sentenci:l de instancia. ni para re'risar el alcance
jurldico de esa declaración fáctica. Siguiendo lo declarado en la Sen·
tencia citada. «aunque el órgano judicial fundamenta mínimamente I~

resolución. esto es, aporta una sucinta argumentación jurídica par.:
rechazar de plano el recurso. ello es insuficiente a todas luces. teniendc
en cuenta que la resolución judicial restringe o priva a 'a parte d~

un hipotético derecho al recurso garantizado por el arto 24 C.E. Er
el Auto no se explican las razones por las que no es de aplicaciór
el pfo. 1.0 del arto 153 que contempla como presupuesto habi1itant~

para la fonnalización del recurso la afección a gran número de tra
bajadores, cuando ·su apreciación por el Juez de instancia sirvió pan
tener por anunciado el recursoló. Se niega relevancia a la causa qu(
a juicio del Juez de lo Social abre el acceso al recurso, sin proporcional
razón de ello. El Auto impugnado está. por tanto. notoriamente inmo
tivado. y no puede entenderse constitucionalmente satisfactoria la inmo
tivada respuesta negativa dada respecto del cumplimiento del !equisiü
del arto 153.1 LPL.

La cuestión relativa a si la resolución impugnada es, además di
inmotivada. arbitraria y fonnalista por proceder a la inadmisi6n de
recurso bastmdose en la inexistencia del presupuesto de admisión de
art 153.1 L.P.L.. no puede ser tomada en consideración. La ausenci.
de fundamentación en la resolución judicial impide a este Tribuna
emitir un juicio al respecto. Consiguientemente. la transgresión de
arto 24.1 c.E. se reconduce al defecto de motivación anteriOImentt
señalado. que presenta todos los caracteres de una transgresión procesa
constitutiva de lesión constitucional, que debe conducir a estimar e
amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tr:lbunal Constitucional. POI

LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTInlCIÓN DE LA NACIÓN ESPI
ÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo Y. en conSecuencia:

1.° Declarar la nulidad del Auto del Tribunal Central de Tn
bajo de 22 de marzo de 1989, dictado en el recurso de suplicacio
núm. 7.142/1989.

2.° Reconocer al Instituto Nacional de la Seguridad Social su den
cho a la tutela judicial efectiva.

3.° Retrotraer las actuaciones procesales al momento anterior ~

Auto anulado para que la Sala de lo Social del Tribunal Superic
de Justicia de Madrid dicte nueva resolución de admisi6n o de ina(
misión, pero, en este último caso, razonada de conformidad con la
exigencias del derecho a la tutela.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a trece de octubre de mil novecientos novent
y dos.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Femando Garela-Mo
y González-Regueral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimen
Sendra.-Rafaé'l de Mendizábal Allende.-Pedro CruzVtllalón.-Finnad .
y rubricado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Miguel Rodríguez-P~eroy Bravo-Ferrer, Presidente; don Fernando Gar­
cía-Mon y GonzáIez-ResueraL don Carlos de· la Vega Benayas. don
Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don
Pedro Cruz VtllaIón, MagistradOS:. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

25282 Sala Primera. SenteRcia 14511992. de 13 de octubre.
Recurso de amparo 1.07111989. Componentes del Comité
de Empresa «A.von Cosmetics, Sociedad AnónimaJil. contra
Sentencia del Trlbunol Central de Trabajo estimatoria de
recurso de suplicación Interpuesto por la Empresa deman­
dada contra la dictada por el Juzgado de lo Social núme­
ro 19 de Madrid, en procedimiento de conflicto colectivo.
Vulneración de la tutela judicial efectiva: incongruencia
om/s/va.

Hurtado García, dona Marta del Carmen Menéndez Llaneza. doñ
Marta del Cannen Almazán Sánchez. doña Alrnudena Díaz Cobl·
doña Magdalena Garcia-Bueno Garcta-Alcalá.don Mariano Lazan
Femández, doña Juana Marla Moreno Muñoz y don Juan Maria Rodr
guez Bueno. componentes del Comité de Empresa de cAvan Cosmetic
Sociedad Anónima». del centro de trabiYo de Alcalá de Henares. repr.
sentados por la Procuradora de los Tribunales doña Maria José Millá
Valero y asistidos por el Letrado don Luis SUárez Machota. contl
Sentencia del Tribunal Central de Tra~o. de 19 de abril de 198'
que estimó el recurso especial de suplicación interpuesto por la Empre~ .
demandada contra la dictada por el Juzgado de lo Social numo 1
de Madrid, el 2 de septiembre de 1988, en procedimiento de conflic1
colectivo. En el proceso de amparo han comparecido la Empresa «Ave
Cosmetics. Sociedad Anónima., representada por el Procurador de
Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, y el Ministerio Fiscal. Ha sido Panel
te el Magistrado don Fernando Garela-Moo y Gonzá1ez-Regueral, quie
expresa el parecer de la Sala.

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.071/1989. promovido por don
José Andrés Blanco Blanco. doña Rosario del Cerro García, don Valen­
tin G:lspar Cebrián, dofta RosariQ Amparo González Tur, don Francisco

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal ,¡ 8 de junio de 198
la Procuradora de los Tribunales doña Maria JOIé MiUán Valero inte ..
pone, en nombre y representación de don 1056 AndréaBlanco Blan( ..
y demás componentes del Comité de Empresa de «Avon Cosmetic
Sociedad Ánónimal'. recurso de amparo contra·la Sentencia de 1
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1e abril de 1989 del Tribunal Central de Trabajo, que estimó par-
o ;ialmente el recurso especial de suplicación interpuesto por la Empresa

".iemandada contra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 19 de
.\1adrid.

2. Constituyen., la base fáctica de la demanda los siguientes ante·
·:edentes de hecho:

a} En la Sección de Almacén de Productos Terminados de la
}mpresll demandada -«Avon Cosmetics. Sociedad An6nima:t-prestan
ervicio 43 mujeres y 23 hombr~s. Las mujeres realizan tareas de .des-­
13chadoras» y «empaquetadoras~. consistentes las primeras en cum·
llimentar materialmente los pedidos. seleccionar los productos y colo­
.:arlos en cajas de cartón que se depositan en una cinta móvil trans­
lortadora. y las segundas. en tomar estas cajas. cerrarlas. precintadas
;' fijar la etiqueta de su destinatario. Las primeras tienen la categoría
le oficial primera, y las segundas, de oficial segunda. Por su parte.
I personal masculino. que realiza operaciones de carga y descarga
lstenta las categoríaS de ayudante especialista y peón, y desempeñan
u actividad en función de las prestaciones realizadas, necesidades· o
ugerencias de las oficiales. Las categorias de oficiales de primera y
egunda son empleos reservados exclusivamente para el personal feme-

· tino, y las de ayudante especialista y peón, exclusivamente al personal
'lasculino.

b) Dentro de la estructura salarial de la Empresa existe, junto
I salario base y el complemento por cantidad-ealidad. un complemento
crsonal denominado «Avom, que constituye aproximadamente el 75
or 100 de la totalidad de la retribución y que se asigna y detennina
or la Empresa. La asignación de dicho complemento no obedece

· i a motivos de antigüedad, ni de la categorla profesional. Todos los
yudantes especialistas y los peones reciben este complemento en cuan­
a superior a las trabajadoras, aun cuando la antigüedad de éstas sea
uperior.

c) Con fccha 7 de marzo de 1988, y tras varias reuniones. se
actó, entre otros acuerdos, un incremento salarial deL 6,41 por 100
.ara el personal cuyo salario bruto no excediese de 1.500.000 pesetas
, nuBles y el 5 por 100 para los supuestos que excedieran de la indicada
mtidad.

el) Pocos días más tarde, el 11 de marzo de 1988, el Comité
e Empresa promovió contra la Empresa «Avon Cosmetics. Sociedad
J1ÓnimalO, conflicto colectivo ante la Dirección Provincial de Trabajo
Jn la pretensión de que se reconociera el caracter discriminatorio
~I complemento salarial 'controvertido y se abonara un complemento
:ual a las trabajadoras que el percibido por los trabajadores. Celebrado
n acuerdo el acto de conciliación, la Autoridad Laboral Administrativa
evó lo actuado en aquella instancia al órgano judicial informando
~sfavorablemente la pretensión sustentada por los miembros del Comi­
de Empresa que suscribieron el confllcto colectivo.
e) La Magistratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, a la que corres­

Jodió por tumo de reparto la demanda, dictó Sentencia el 2 de sep­
:mbre de 1988 en la que declaraba discriminatorio el complemento
:rsonal Avon; por mejorar, «sin causa, sensiblemente a la mano de
)ca masculina en perjuicio notorio de la femenina prestando todos
:rvicios de i¡ual valor. cuando menos», y condenaba a la Empresa
abonar a las trabaJadoras «cuando menos el minimo percibido por
:ones y ayudantes especialistas». ,

O Contra dicha Sentencia la Emprcsa interpuso recurso especial
: suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo. Tras la pertinente
amitación. la Sala Quinta de dicho Tribunal dictó Sentencia el 19
: abril de 1989 en la que estimó el recurso, y con revocación de
· Sentencia impugnada absolvió a la Emprésa. La Sentencia afmna
le el carácter discriminatorio del régimen salarial habia sido apreciado
on aciertoJo por la Sentencia de instancia (arts. 14 y 35.1 C.E.).

,:lo no· obstante, endende que el conflicto planteado tiene por fun­
unento transfonnar las condiciones supuestamente irtiustas o causantes
l una perdida de conmutatividad de las prestaciones y no detenninar
significado y alcance de 'una nonna cuya existencia no consta, por
que, al tratarse de un conflicto de intereses y no juridico, estima

le su conocimiento le está legalmente vedado.

3. En cuanto a la fundamentación juridica de la demanda. se
vocan como wInerados los arts. 24.1 y 14 de la Constitución. El
ncho a la tutela judicial efectiva se considera infringido, al no haber
\trado el Ter en el fondo del asunto. Partiendo de que existe dis­
i!ninación (hecho probado en la Sentencia de instancia y ratificado
Ir el Ten. rec:hazan los recurrentes que se tratara de un conflicto
onórnico y no juridico, pues, citando varias Sentencias del propio
ibunal Central que resuelven conflictos colectivos sobre discrimi·
.ción salarial planteados basándose en la interpretación directa del
incipio de iIUaldad garantizado en los arts. 14 C.E. y 17 del ET,

'timan que habla que examinar la compatibilidad de la práctica impues-
por la Empresa de pago del «complemento personal Avon» en la
antia respectiva para hombres y mujeres de almacén con el referido.
t. 14 C.E. Desde esta perspectiva se aftrma que la ausencia de pro­
¡nciamiento del TCT sobre el fondo ha impedido que las afectadas
~rciten su derecho a no ser discriminadas en su trabajo y en su
lario en raz6n a su sexo, lo que conlleva la falta de tutela efectiva.

Niegan que la implantación o restablecimiento de la igualdad deba
remitirse exclusivamente a la. negociación colectiva. pues aparte de
que los derechos fundamentales vinculan a todos los poderes públicos,
es incuestionable su carácter indisponible, y el valor absoluto y superior
sobre todo el ordenamiento juridico, tanto privado como público, Se
imputa ftnalmente al TCT no haber dado respuesta a lo alegado respecto
de la vulneración empresarial de determinadas normas de derecho social
comunitario.

De otra parte, entienden transgredido el arto t 4 c.E., tanto por
la existencia de categorias diversas para mujeres y hombres como por
las diferencias salariales q1Je se denuncian, trayendo a colación abun·
dame doctrina sentada sobre el particular por este Tribunal, asi como
por el Tribunai de Justicia de las Comunidades Europeas. Seguidamente
explican cómo tales diferenciaciones arrancan y no hacen sino proseguir
las reghi.s que contenían las viejas Ordenanzas Laborales franquistas;
y tras mencionar la ilegitimidad no sólo de las discriminaciones directas
sino también de las indirectas y encubiertas. los recurrentes aducen.
con cita de Sentencias de este Tribunal. que la eliminación de la dis­
criminación debe realizarse concediendo a las mujeres discriminadas
lo Que vienen percibiendo los hombres. _

De acuerdo con todo eUo. los recurrentes solicitan de este Tribunal
que declare la nulidad de la Sentencia del TCT impugnada, y dis­
criminatorio por razón de sexo el «complemento personal Avon», asi
como que se reconozca el derecho de ··las mujeres afectadas a cobrar
dicho complemento en cuantia similar a la de sus compañeros varones
y a no ser discriminadas en su clasificación profesional.

4. El recurso fue admitido por providencia de la Sección Primera
de este Tribunal el 2 de octubre de 1989, que también acordó tener
por personada y parte a la representación de los recurrentes. asi como,
a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC. requerir la remisión
de las actuaciones judiciales y el empLazamiento de los que fueron
parte en el proceso precedente para que en el plazo de diez días pudieran
comparecer en el presente recurso de amparo.

5. Por providencia de 15 de enero de 1990 la Sección Primera
de este Tribunal acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid y el Juzgado de lo
Social núm. 19 de dicha ciudad, así como tener por personado al
Procurador don Antonio Rafael Rodriguez Muftoz, en nombre de !{Avan
Cosmctics. Sociedad An6nima»,y dar vista de las actuaciones del pre­
sente recurso por plazo comun de veinte dias al Ministerio Fiscal y
a las partes para que formularan alegaciones.

6, La representación de la Empresa cAvon Cosmetics. Sociedad
Anónima», presentó su 'escrito de alegaciones el día 5 de febrero de
1990. A propósito de la narración histórica recuerda que contra la
Sentencia de instancia se fonnuló recurso de aclaración de Sentencia,
al considerar que contenia errores en cuanto a las consignaciones y/o
depósito a efectuar que quedaron subsanados en el Auto dictado el
16 de septiembre de 1988, en el que se declaró no preceptivo el depósito
de cantidad alguna. En cuanto a la primera censura formulada por
los recurrentes. concretamente la violación del arto 24 de la C.E.. niega
que se haya producido tal violación porque 'la Sentencia de1 Ter.
al considerar la existencia de un auténtico conflicto colectivo econ6mico.
además de motivada realiza una interpretación y aplicación de las nor·
mas legales al caso, razonable y no injustificadamente restrictiva. Aduce
que el conflicto que está en el origen de este procedimiento es de
carácter económico y que, más que itlstar la aplicación de un precepto
constitucional, lo que pretenden los recurrentes es sustituir una de
las condiciones generales de trabajo (la percepción concreta de un
complemento personal) por otra que les resuha más favorable.

En apoyo de dicha tesis, o sea, del carácter no jurldico 'del conflicto
planteado, alega, entre otras razones. el "tratamiento diferenciado del
complemento Avon, que no se determina únicamente con arreglo a
criterios de antigüedad o de categoría, lo que hace que se esté en
presencia de un conflicto plural 3si como que el conflicto se planteara
pocos dlas después de la finna del acuerdo entre el Comité de Empresa
y la dirección de la Compañía, estableciéndose un pacto sobre salarios.

Por 10 que, respecta a la presunta violación del. art. 14 de la Cons­
titución denunciada por el recurrente, comienza aduciendo que el acceso
a este Tribunal se produce per saltum, toda vez.que, al apreciar el
Ter de oficio la incompetencia del orden jurisdiccional social para
conocer de este conflkto, la presunta lesión de tal derecho no ha
sido tratada ni resuelta por la Sentencia impugnada. De suerte que
si se anulase esta Sentencia procederia que el Tribunal Central entrara
en el fondo del asunto. Reitera que la diferencia retributiva existente
no puede considerarse discriminatioria en la medida en que concurren
una serie de elementos diferencíadores que hacen justamente pennisible
la diferencia de trato. a saber. El que la antigQedad y categoria, si
bien. no sean predominantes, si resulten determinantes en la asignación
del complemento controvertivo; la configuración del complemento
como rec~ptár:ulo de todos los incrementos salariales anuales; la estruc­
turación del complemento en rangos o escalones que viene a supaner
una mejora de los minimos establecidos en los convenios colectivos,
mejora que la empresa administra libremente en función de criterios
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varios. de promoción, incentivo, oportunidad, etc. Considera, en fm.
la .demandada Que en el fondo de la censura jurídica lo que late es
un asunto clasificatorio de dos colectivos. que deb:6 ser tramitado
mediante el correspondiente procedimiento establecido en la Ley pro­
cesal laboral. Por todo ello. solicita de este Tribunal que se desestime
el recurso de amparo interpuesto.

7. En su escrito de alegaciones presentado el 7 de febrero de
1990, la representación de la parte recurrente da por reproducidas
las contenidas en la demanda de amparo, agregando como nuevo motivo
de amparo la infracción del principio de igualdad en la aplicación
de la Ley al apartarse el TCT de la linea interpretativa de anteriores
resoluciones en los que se ha pronunciado sobre el fondo.

8. El Ministerio Fiscal. en su escrito de alegaciones presentado
el 7 de febrero de 1990, tras efectuar un resumen de los hechos,
considera que 10 que ha de analizarse en primer Jugar. es si el TCT
ha eludido tratar el fondo de la cuestión planteada, porque si esto
fuera aSi, el amparo habria de quedar limitado a este único asunto,
no procediendo un pronunciamiento sobre el fondo del a.sunto, la
supuesta vulneración del principio de igualdad. La cuestión se~traslada,
por tanto,· a juicio del Fiscal, a detenninar si correspondia o no al
Ter corre-gir la discriminación del régimen salarial advertida. Al res­
pecto estima, con cita de las SSTC 241/1988 y 177/1988. que la
Sentencia que ahora se impugna mcurrió en la lesión del derecho
a la tutela judicial efectiva denunciada, al alegar que corresponde reparar
a la autonornja colectiva absteniéndose de enjuiciar, pues, detectada
una posible discriminación, son los órganos judiciales primero y. sub­
sidiariamente, el Tribunal Constitucionat quienes están llamados 8 resol·
verla. En consecuencill. entiende que tienen razón los recurrentes en
la primera parte de la demanda al pedir la nulidad de la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo. No obstante, dado el carácter sub­
sidiario del recurso de amparo, aflnna que no puede accederse a la
petici6n de que se declare discriminatorio el «complemento personal
A von», puesto que deberá hacerlo primero el TCf en una segunda
Sentencia, que deberá dictar una vez anulada la que ahora se impugna.
Por lo expuesto. el Fiscal interesa que se dicte Sentencia otorgando
el amparo en los ttnninos indicados.

9. Mediante providencia de 19 de febrero de 1990, la Sección
acordó tener por recibidos los escritos de alegaciones presentados por
el Ministerio Fiscal y las partes. as! como requerir a la representación
del demandado «.Avan Cosmetics, Sociedad Anónima», para que en
el plazo de cinco días aportase la prueba documental presentada en
el procedimj(';flto seguido ante el Juzgado de lo Social núm. 19 de
Madrid.

10. Remitida la prueba, documenta!. por providencia de la Sección
Primera de S de marzo de 1990 se tuvo aquélla por recibida y se
otorgó un plazo comim de diez días al Ministerio Fiscal y a las partes
para que si lo estimaran pertinente ampliasen las alegaciones.

11. El Ministerio Fiscal presentó el 19 de marzo de 1990 escrito
manifestando que el examen de la documentación aportada en nada
variaba las alegaciones fonnuladas en su escrito anterior, por 10 que
se r~iteraba en las. mismas dándolas por reproducidas.

12. Con fecha 19 de mano de 1990 formuló su escrito de amplia­
ción de alegaciones la representaci6n de la Empresa «Avon Cosmetics,
Sociedad An6nima». Insiste, con base en el pacto suscrito entre la
Direcci6n de la Compafúa y el Comité de Empresa con fecha 7 de
marzo de 1988, que lo que se p':retendia con la utilizaci6n de la via
del conflicto colectivo era modificar lo pactado en dicho acuerdo y
no, como erróneamente entendi6 el Juzgado de Instancia, interpretar
dicho pacto. A su juicio no es posible plantear a través de conflicto
colectivo una cuestión que conUeva una valoración de puestos de traóajo
y la clasificaci6n profesional de dos determinados colectivos de tra­
bajadores (los Ayudantes Especialistas y los Peones) en el Gropo Pro­
fesional del Convenio (grupo 1). lo que únicamente puede cumpli­
mentarse mediante los· trámites Jegalmente establecidos en la nonnativa
convencional (art. 14 del Convenio Colectivo) y en la Ley de Pro­
cedimiento Laboral (art. 137). Cpncluye dando por reproducidas el
resto de alegaciones fonnuladas en su anterior escrito.

13. El día 12 de junio de 1992 se registró en este Tribunal escrito
mediante el cual el representante de los recurrentes pone en cono­
cimiento de este Tribunal la critica situación que está atravesando la
Empresa demandada, que podrfa dar Jugar a Que cuando se dicte Sen­
tencia tsta devenga inútil a los intereses de sus representados porque
puede desaparecer la Empresa en breve, solicitando de este Tribunal
se acuerde )0 procedente para que «tal situación no ocurra y se dicte
Sentencia lo antes posible».

14. Por providencia de S de octubre de 1992 se señaló el
día 13 siguiente para la deliberaci6n y votacion de la presente Sentencia.

11. Fundamentos Jurídicos

l. La presente demanda de amparo tiene su origen, como se ha
expuesto en Jos antecedentes, en.el procedimiento de conflicto colectivo

promovido por el Comité de Empresa frente a la Empresa «Avon
Cosmetics, Sociedad Anónima», para el reconocimiento del carácter
discriminatorio del complemento salarial denominado «Avoo» abonado.
en cuantía inferior a las trabajadon:ls que, con categorias de Oficial
de primera y Oficial de segunda, desempeñan tareas equivalentes a
las prestadas por los compañeros varones en las categorias de Ayudante
y Peón. con los que se establece la comparación. La pretensión del
Comité de Empresa fue estimada en instancia por la Magistratura de
Trabajo núm. 19 de Madrid, que declaró la existencia de discriminación
entre el personal femenino y el masculino en la asignación de dicha
complemento. Recurrida en suplicación por la Empresa demandada,
el desaparecido Tribunal Central de Trabajo revocó, mediante Sentencia
de 19 de abril de 1989, dicha-resolución, absohiendo a la empleadora
de la reclamación objeto de litigio por considerar que el cauce para
la resolución del conflicto, dado que posee caracter económico, oc
es la via judicial, sino la negociaci6n colectiva. Al mismo tiempo señalll
que el carácter discriminatorio del régimen salarial fue apreciado cor:
acierto por la Sentencia de instancia. citando los am. 14 y 35.1 de
la Constitución.

La Empresa demandada aduce que el interés de 13 parte acton'
en este procedimiento no es instar la aplicación de un precepto coos
titucional, sino modificar el sistema retributivo, concretamente la per
cepci6n del l,complemento Avom. máxime teniendo en cuenta qUf
unos días antes se había ftrmado el pacto que establecia la actua
estructura salarial. De otra parte. aftrma que, siendo categori3s distinta~

las que se comparan y estando clasificadas en grupos diferentes. pan
asignarles idéntica retribución debió tramitarse el correspondiente pro
cedimiento establecido en la Ley de Procedimiento Laboral. Ademá~

insiste en que, aunque haya trato desigual. los minimos establccido~

por Convenio están garantizados para todos. por lo que sólo afeet¡
a las mejoras, sobre las que tiene pleno poder de disposición la Empres3

La demanda de amparo imputa a la Sentencia del Tribunal Centra
de Trabajo una doble censura constitucional: De un lado, la violaciór
del· derecho a la tutela judicial efectiva garantizada en el arto 24.:
de la C.E.• por no haber entrado el 6rgano judicial a conocer sobn
el fondo del asunto, y de otro, la lesión del derecho a la igualda(
consagrado en el arto ,14 de la C.E., al no haber reparado la Sentencil
impugnada la situaci6n de discriminación salarial por razon de sexo
Mas es claro que, si se acoge la primera de las infracciones denunciadas
no puede este Tribunal entrar en la segunda cuesti6n planteada, pue
dada la naturaleza subsidiarla del recurso de amparo (art. 53.2 C.E.)
corresponde a los órganos judiciales resolver en primer lugar sobr,
la cuestión que ha quedado imprejuzgada en eJ. recurso de suplicación

2. Entrando ya en el analisis de la única cuestión susceptible d·
ser examinada en esta sede, es claro. que para valorar la correcciól.
constitucional de la actuaci6n judicial al estimar la pretensión de !;
empresa recurre-nte que desemboca en una falta de pronunciamienh
de fondo sobre las cuestiones solicitadas por los demandantes, no pued;
tomarse en consideración otro elemento que la. existencia de una caus
legal impeditiva para ello. Como es sabido, el 3rt. 24. J C.E. en cuy;
infracci6n fundamentan los recurrentes en amparo la primera denuncio:
reconoce el derecho de todas las personas a promover la actividat
jurisdiccional y obtener una resolución fundada en Derecho que, naro
ralmente, no tiene por qué ser favorable. sino congruente con lo pedidc
no otorgando otra cosa distinta de la pedida. Ahora bien. no es U]
derecho que gardntice u..1a ineludible resolución sobre el fondo, .pue.
puede ocurrir que la decisi6n judicial no entre en tI por diversas razone~
sin que ello entrañe una vulneración del principio de congruenci,
y. por ende, una denegación de tutela judicial. De lo cual se infier
que el 8ft. 24.1 C.E. no puede interpretarse. confonne declara la STC
19/1981, como un derecho incondicional a la prestaci6njurisdicciona
sino un derecho a obtenerla siempre que se ejerza por las vias procesale .
legalmente establecidas. Por tanto. el conocimiento sobre el fondo d(·
asunto por los órganos jurisdiccionales depende «de que se cumpla.
los presupuestos procesales establecidos en la Ley y, entre eUos. (
de la Jurisdicci6n, que tiene la naturaleza de cuestión de orden públic
apreCiable de oficio por los órganos judiciales en ejercicio de la potesta
Que le. confiere el arto 117.3 de la e.E.• (STC 112/1986).

En el supuesto objeto del presente recurso ete amparo. la Sentenci
del Tribunal Central de Trabajo de 19 de abril de 1989 elude da
una respuesta a las alegaciones de las parteS, 'fundamentándose e
que el interés de los actores, que 'pretenden sustituir las condicione
generales de trabajo y en modo alguno precisar e1li¡nificado y alcanc
de una nonna, escapa de su competencia. toda vez que la solució
de los conflictos económicos -cuyo carácter se predica de la presen1
controversia- queda, según los ms. 19. b). Y25, a). del Real Decrettrle
de 4 de marzo de 1977, extramuros del ámbito judicial. De este modt'
a la pretensión de los actores de que se reconozca el carácter dí:
criminatorio del complemento denominado cAvon» Y. consecuentemel
te. se declare el derecho de las trab-uadotas a una retribución igul
a la percibida por sus compañeros de laseatq;orias de Ayudante
Peón¡-acogida por la Sentencia de instancia e impqnada pOr la Empre~
demandada, el órgano judicial responde' que en modo alguno pueé .
acceder a su enjuiciamiento. ya que no es posiblé la reparación c'
via judicial del derecho que se considera lesionado. En defmitiva, ~:
alega como causa legal para no responder a los araumentos planteade
la falta dejurisdicei6n.
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3. La cuestión estriba ahora en determinar si la alegación de dicha
causa. que ensi misma no es contraria al arto 24.1. e.E.. como, se
ha dicho. admite alguna modulación en los ténninos en que se plantea
el debate; esto es. si resulta d~ustada o impracticable frente a la
invocada y apreciada situación discriminatoria. constituyendo un argu­
mento enervante del acceso a la jurisdicción.

El que se haya establecido un procedimiento por el legislador para
la sustanciación de un conflicto, concretamente la ocgociaci6n colectiva
para los de carácter económico, no excluye, desde luego, que, cuando
se advierta una situación discriminatoria que traiga origen del propio
pacto, se tenga que dispensar la tutela judicial solicitada. La reserva
de procedimiento extrajudicial para los conflictos de intereses econ6­
micos no puede cerrar toda vía procesal para que, en caso de que
el convenio o situación de la que se parte incurra en discriminación
contraria a la Constitución, se pueda recabar de los órganos judiciales
la igua1dad~ El derecho a la tutela judicial efectiva supone, desde la
pclSpectiva del arto 14 C.E.. «facilitar a los sujetos discriminados el
acceso a la via judicial para obtener la cesación de la conducta dis­
criminatoria, cuya tutela resulta obügada para todos 105 poderes púbü~

COS> (STC 145/1991).
Es cierto que. como la empresa arguye•. los representantes de los

tra~adores plantearon el conflicto colectivo por considerar que existía
una situaci6n discriminatoria luego de pactar el sistema retributivo;
aunque 1'10 es menos cierto que la decisi6n de· reclamar la igualdad
salarial se habla adoptado por el órgano colegiado con anterioridad
a la fuma del pacto suscrito, según consta en las actuaciones, por
10 que no estaba condicionada a la negociaci6n del pacto. Pero. aun
admitiendo la existencia de una 'previa nesociación entre las partes.
no puede aceptarse la suerte· de inexpugnabUidad Que sobre la misma
extiende la Sentencia recurrida. Por el contrario. al Ter le era exigible
pronunciarse sobre el problema suscitado con b~e en el art. 14 de
la Constitución. máxime cuando apunta como acreditada una discri­
minación salarial.

Por lo demás. el criterio contrario del Tribunal Central de Trabajo
a enjuiciar este tipo de conflictos por considerarlos materia reservada
a la negociación colectiva, no responde a una linea jurisprudencial
anterior. pUes ~omo los recurrentes ponen de manifiesto- existen
numerosas resoluciones en que el mismo órgano judicial no ha puesto
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reparo alguno -al planteamiento jurisdiccional del problema relativo a
las cuestiones de discriminación por razón de sexo derivadas de normas
convencionales. .

En defmitiva, la falta de respuesta juriSdiccional al problema plan­
teado. por entenderlo extraño a la misma y propio de la negociación
colectiva. entrana la falta de la tutela judicial efectiva Que se denuncia
con base en el art. 24.1 de la Constitución y Que exigia un pronun­
ciamiento positivo o negativo del Tribunal Central de Trabajo sobre
la cuestión debatida en torno al arto 14 C.E. Procede, en consecuencia,
estimar el presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA AUTO­
RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA. .

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado Y. en su virtud:

1.(> Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Central de Trabajo de 19 de abril de 1989.

2.° Reconocer el derecho de los recurrentes a la tutela judicial
efectiva.

3.° Restablecer a los reCUJTentes en la integridad de su derecho.
para 10 cual se retrotraerán las actuaciones del recurso especial de
suplicación 696/1988 al momento inmediatamente anterior al de dic­
tarse la Sentencia anulada a fin de que la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, como sucesora del e'xtinto Tribunal
Central de Trabajo, dicte Sentencia resolviendo el citado recurso especial
de suplicación.

PubUquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a trece de octubre de mil novecientos noventa
y dos.-Miguel Rodriguez·Piñero y Brav~Ferrer.-Femando García-Mon
y González·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firma·
dos y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la síguiente

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Miguel
Rodriauez-PiAoro y Bravo-Ferrer. Presidente; don Luis López Guerra,
don Férnando Qarda.Mon y Gonzélez-Reguerai, don Carlos de la Vega
Bena)'BS. don E_nlo DIaz Eimi1. don Alvaro Rodrl¡uez Ser.ijo. don
Vicente Oimeno Sendra, don JOSé Gabald6n López, don Rafael de
MencUzébal Allende, don Julio Diego González Campos, don Pedro
Cruz Villalón y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pro­
nunciado .

SENTENCIA

En el recurso de. inconstitueionalidad núm. 365/86. promovido
por la Junta de OaUcia contra detenninados preceptos de la Ley
50/1985. de 23 de diciembre. de incentivo. reBionale. para la correcdón
de delecnitibriOl económicos interterritoriales, ha comparecido el
Oobie'llle.'de la Naci6n, representado por el AlJoPdo del Estado. Ha
sido Póllante el Maaistrado don Carlos de la Vega Benayas. Quien
expre....1parecer del Tribunal

dolas a un papel meramente simbólico que incumple las competencia!)
constitucionales y estatutarias establecidas. A .juicio de la Comunidad
Autónoma recurrente. las competencias en la materia de política regional
no constituyen un titulo genérico abstracto y absoluto, sino que están
incardinadas en otros tltulos especificos sobre campos concretos con
las Que se relaciona la politica re¡ionaL tales como la ordenación del
territorio. el medio ambiente o la ordenación económica, planteándose
un claro supuesto de competencias compartidas o concurrentes, en
las que se precisan mecanismos de coordinación de las politicas regio­
nales estatal y autonómica. Pues bien, la Ley impugnada no es un
mecanismo de acomodación del desarrollo económico regional, ni
mucho menos contempla técnicas de coordinaci6n.

Alega, en primer ténnino. que para el cumplimiento de sus cometidos
institucionales la Comunidad ostenta competencias que implican el
empleo de técnicas de planificación que los preceptos impugnados
desconocen (así. el arto 30 del EAQ, otorp competencia exclusiva
para el «fomento y planificación.de la actiVidad económica en Oalicia»).
Por otra parte, y con independencia de los mecanismos de planificacion
utilizados por el Gobierno (art. 131 o art. 149,1.13 de la Constitución).
la citada Comunidad Autónoma ha de tener reservada una intervención
para hacer efectivas las competencias estatutariamente asumidas no
sólo para la ejecución de la plaliificaclón ceneral, sino también para
el desarrollo y ejecución en Oalicia de los Planes establecidos por
el'Estado para la reestructut'llCi6ft de los sectotes económicos. programas
genéricos para Galicia estimubídOres de 11 ampliación de actividades
productivas e implantación ddi nuevas empresas (art. 30.1.7, E.A.G.).
potestad de emanación de lealB1aci6n. no bésica y de desarrollo de
la básica del Estado en diversos sectores Cut. 28 E.AG.), Y la corres·
pondiente potestad reglamentaria. la administración y la inspección
(art. 37.3 RA.G.) que como función ejecutiva va insita en las coro·
petencias exclusivas asumidas en las matertu calificadas como tales.
Por eUo. las normas impugnadas vulneran los arts. 131 y 149.1.13
de la Constitución. atentan contra las competencias asumidas por la
citada Comunidad Autónoma y hacen quebrar el sistema de compe·
tencias concurrentes establecido.

Desde esta perspectiva general impuana los siguientes preceptos;

1) Arts. 1.2; 2.2 y 3: 3.2 y diIposici6n adicional. Incurren en
inconstitucionalidad en la medida ed. que re¡ulan las «ayudas» por
la vía deis deslegalización. invadiendo CQIIIIJetiIncias normativas propias
de la Comunidad Autónoma y convirtl6DdoJe en un instrumento de
atribución de compíetencias a la Adm:lniltMci6n Central. Tales pre-

Pleno. Sentencia 146//992. de 16 de octubre. Recu.rso de
Jnconstltuclonalidad 365/1986. Promolftdo por la Junta de
Gallela. contra determinados preceptos de la L~y 50/J985,
de 23 de diciembre. de incentivos regionales para la corree·
cl6n de d.sequlJlbrlos econ6micos interterrUoriaies.
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l. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 3 de abril
de 1986. don Hertborto Garcla Seijn. actuando en nombre y repro­
sentaclón de la Junta de Oa1icla, interpuso recurso de inconstitucio­
na1ldad contra 101 arts. 1.2 Y 3; 2.2 y 3; 3.2: 4; S Ydisposición adicional
de la Ley SO/1985. de 23 de diciembre. de incentivos teBionale. para
la cordlCCJón de desequilibrios económicos interterritoriales. sobre la
bue de 111 alepclones que a continuación se resumen.

se.1ftrma. con~ general. que la citada Ley cumple con la
tInalidId de adaPtar la nonnativa nacional a los principios generales
que rlIm en la CEE, si bien se reprocha a los' PJOcoptol impusnados
que con motiVo de dicha adaptación se producJl UtIB redeftnici6n de
las competencias atribuidas a las Comunidádes Autónomas. relegán-


